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ANUNCIO de 27 de noviembre de 2007
sobre construcción de vivienda unifamiliar.
Situación: finca “Prado de la Morena”,
parcelas 434 y 435 del polígono 3.
Promotor: D.ª Beatriz Creus Ramírez del
Haro, en Valverde de la Vera.

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de
Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2.º del
artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y
Ordenación Territorial de Extremadura (D.O.E. n.º 1, de 3 de
enero de 2002), y de lo previsto en el artículo 6.2 apartado 1,
del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (D.O.E. n.º 127, de 3 de
noviembre de 2007), somete a Información Pública durante el
plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de vivienda unifamiliar. Situación: finca “Prado de la
Morena”, parcelas 434 y 435 del polígono 3. Promotor : D.ª
Beatriz Creus Ramírez del Haro, en Valverde de la Vera.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la
Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio
de la Consejería de Fomento, sita en C/ Morería, n.º 18, en
Mérida.

Mérida, a 27 de noviembre de 2007. El Director General de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, F. JAVIER GASPAR
NIETO.

CORRECCIÓN de errores al Anuncio de 19
de noviembre de 2007 sobre notificación, a
los interesados que se relacionan, de la
resolución de declaración de renuncia
justificada a la vivienda protegida del Plan
Especial por la que se pone fin al
procedimiento.

Advertido error material en el anuncio de 19 de noviembre de
2007, sobre notificación, a los interesados que se relacionan, de la

resolución de declaración de renuncia justificada a la vivienda
protegida del Plan Especial, por la que se pone fin al procedi-
miento, publicado en el D.O.E. n.º 138 de 29 de noviembre de
2007, se procede a su rectificación:

A los siguientes interesados del Anexo Publicado se les notifica
requerimiento para el reconocimiento de renuncia justificada a la
Vivienda Protegida del Plan Especial.

Mérida, a 30 de noviembre de 2007. El Jefe del Servicio de Análi-
sis y Control del Mercado Inmobiliario, MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ-
RODILLA SÁNCHEZ.
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